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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Martes 02 de Abril de  2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01054/2024 
JOSE ANZALDO ROMERO 
Y 
GRUSEG COMEDORES INSTITUCIONALES S.A. DE 
C.V., Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLED E LA 
FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 

EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 

SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACION, E INFORMANDOLES QUE AL 

DIA SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN 

LOS PLAZOS PRESCRIPTIVOS CONFORME 

DISPONEN LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 

684-E FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01297/2024 
GERARDO IVAN CARRILLO MARTINEZ 
Y 
T-ING CONSTRUCCIONES. S. DE R.L. DE C.V., 
ANDRES TECAN HERNANDEZ, CARLOS ABIUD 
ROJAS DE SILVA RAMIREZ, Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA (CARLOS 
ABIUD ROJAS DE SILVA RAMIREZ, Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO.), ACUERDO DE FECHA 
UNO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EN EL QUE, A 
PETICIÓN DE LAS PARTES, SE SEÑALAN LAS 
ONCE HORAS DEL DIA CINCO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA CONTINUACIÓN DE 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE  NO 
COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTANTE Y/O APOSERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE HARAN 
EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS 
POR EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, ES DECIR, SI NO 
COMPARECE, SE LE TENDRA POR INCORFORME 
CON TODO ARREGLO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01332/2024 
EDGAR YABAL ROSALES PIÑA 
Y 
SERVICIOS TECNICOS DE VISION POR CABLE S.A. 
DE C.V 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SERVICIOS 

TECNICOS DE VISION POR CABLE S.A. DE C.V.; EL 

AUTO DE FECHA 1° (PRIMERO) DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE 

SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA NUEVE DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 

QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01329/2024 
CECILIA TOLENTINO GARCIA 
Y 
SALUD DIGNA, A.C. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA UNO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, MEDIANTE 
EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLIIDO POR FALTA DE 
INTERES DE LA PARTE SOLICITANTE DEJUANDO 
A SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 
INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 
AUDIEMCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRITIVOS, CONFOMRE DISPONEN LOS 
ARTICUOS 518, 521 FRACCION III, FRACCION X, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01344/2024 
ELIZABETH YANELI SOLANO SANTOS 
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Y 
NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA NUEVA 
ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V., AUTO DE 
FECHA UNO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE SEÑALAN 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
VIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01330/2024 
C. JOEL LUNA BRAVO 
Y 
ALMA LIDIA CARDENAS SANCHEZ Y/O VICTOR 
HUGO CARDENAS SANCHEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
PRIMERO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01347/2024 
C. RAUL AMARO RAMIREZ 
Y 
TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
PRIMERO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01391/2024 
C. ANTONIO VILLEGAS CHAVEZ 
Y 
JULIO ALBERTO AVILA GODINEZ 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
PRIMERO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
POR EL QUE SE EMITE CONSTANCIA DE NO 
CONCILIACIÓN, DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A 
LA PARTE SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01052/2024 
C. PABLO VELAZQUEZ ROJAS 
Y 
JOSE MIGUEL SALAS GRANJA 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
PRIMERO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
POR EL QUE SE EMITE CONSTANCIA DE NO 
CONCILIACIÓN, DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A 
LA PARTE SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01394/2024 
C. JOSE LUIS SAAVEDRA SERRANO  
Y 
TRANSPORTE Y TURISMO REMI S.A ASI COMO 
LOS CC MIGUEL ANGEL SALINAS ORDOÑEZ; 
ELIZET VANESSA RUIZ HERNANDEZ, Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO QUE 
FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL 
“TURISTICOS REMI” 

SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
PRIMERO (01) DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 
ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 
FALTA DE INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 
SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00994/2024  
C. ISSABEL CAMPOS MENDOZA 
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Y 
TIENDAS SUPER PRECIO S.A. DE C.V.”. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 
VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 
HACE LA ACLARACION QUE, EN LA ÚLTIMA 
ACTUACIÓN POR ERROR INVOLUNTARIO, SE 
ASENTO LA FECHA DE CUMPLIMIENTO PARA EL 
DÍA 29 DE MARZO DE 2024 Y LO CORRECTO ES 
EL DÍA 01 DE ABRIL DE 2024; A LAS 10:00 HORAS; 
LO ANTERIOR, NO IMPLICA REVOCACIÓN DE 
ACUERDO ALGUNO, POR LO QUE, ESTE ACUERDO 
SE EMITE PARA EFECTO DE EVITAR POSIBLES 
NULIDADES EN EL PRESENTE CONVENIO. LO 
ANTERIOR, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
A QUE HAYA LUGAR, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 686 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/001392/2024 
C.MARIO ERNESTO TAPIA DOMINGUEZ  
Y 
ALIANZA AUTOTRANPORTISTA DE ZUMPANGO 
A.C.  

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO 

A SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 

NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y 

CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS 

TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NUMERO: 
CCLEM/ECA/001061/2024 
C.LEODEGARIO GARCIA SERRANO 
Y  
ESTACION DE SERVICIOS SAUVAGE S.A. DE C.V; 
SERVICIOS DE PERSONAL BONAVENTURA S.A. 
DE C.V.; ASI COMO EL C. ARTURO CASTRO; Y 
QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO 
Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E 

FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 

517, 518 Y 520 

 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/001358/2024 
C.VALERIA PAOLA GOMEZ BORBOLLA  
Y  
FRUEHAUF DE MEXICO S.A. DE C.V 

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 

EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 

SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01349/2024 
FLORENTINO JUAREZ SANTIAGO 
Y  
NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO S.A. DE C.V.  
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA NUEVA 
ELEKTRA DEL MILENIO S.A. DE C.V., AUTO DE 
FECHA ONCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE A PETICIÓN DE LA 
PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS DOCE 
HORAS DEL DÍANUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE  NO 
COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE Y/O APOSERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 
UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 
CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA01189/2024 
HUMBERTO ANAYA RODRIGUEZ 
Y 
EMMA FRAGOSO OLIVARES (QUIEN SE OSTENTA 
CON EL NOMBRE COMERCIAL “JARDIN DE 
EVENTOS LOS PINOS”) 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA DOS 

(02) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL 

PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; LO 

ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS  

PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 

CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

_______________________________________ 

Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  
Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 

Valle de México Zona Ecatepec. 


